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ESTUDIO PREVIO 

 

Modalidad: CONVOCATORIA PUBLICA DE MENOR CUANTÍA 

Dependencia solicitante: FACULTAD DE ARTES  

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

Que Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades 

territoriales, democrática, participativa y pluralista fundada en el respeto de 

la dignidad humana, en el trabajo, la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalecía del interés general. 

Que el artículo 2º de la Constitución Política establece: “Son fines 

esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución.” 

Que, para el cumplimiento de los fines del Estado es necesario el 

aprovisionamiento de bienes y servicios por parte de los órganos públicos 

mediante la contratación. 

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garantiza la 

Autonomía Universitaria y consagra que las universidades podrán darse sus 

directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

Que el artículo 17 del Acuerdo No. 126 de 2014 – Estatuto de Contratación 

de la Universidad de Nariño, dispone: “Principio de planeación. La 

adquisición de un bien o servicio responde a la identificación, análisis y 

estudio de una necesidad con el fin de determinar la viabilidad técnica y 

económica y estar programada en el Plan General de Compras en 

coherencia con el Plan de Desarrollo garantizando agilidad, calidad y 

eficiencia en el proceso contractual.” 

Que existe la necesidad de realizar las ADECUACIONES PARA LA CUBIERTA 

DEL BLOQUE ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO – SEDE 

TOROBAJO, con el fin de dar cumplimiento a la misión institucional. 

 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

Modalidad: MENOR CUANTÍA 

 

La escogencia del contratista con arreglo a esta modalidad de selección se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 21 del Acuerdo No. 126 de 2014 – 

Estatuto de Contratación de la Universidad de Nariño. 



 

OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  
CONVOCATORIA PÚBLICA 

ESTUDIO PREVIO 

Código: CYC-GEF-FR- 44 

Página: 2 de 27 

Versión: 2 

Vigente a partir de: 2016-01-18 

 

 pág. 2                                                                                                                                ESTUDIO PREVIO 

3. OBJETO A CONTRATAR. 

 

ADECUACIONES PARA MODIFICACIÓN DE LA CUBIERTA DEL BLOQUE 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO – SEDE TOROBAJO. 

 

  

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, la Universidad de Nariño – Facultad 

de Artes, requiere contratar la OBRA para la ADECUACIONES PARA 

MODIFICACIÓN DE LA CUBIERTA DEL BLOQUE ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD 

DE NARIÑO – SEDE TOROBAJO, de acuerdo con el siguiente cuadro de actividades 

y cantidades: 

 

1 PRELIMINARES     

1.1 LOCALIZACION-REPLANTEO OBRA ARQUITECTON. M2 121 

    2 DESMONTE, DEMOLICIÓN Y REPARACION     

2.1 DESMONTE DE CUBIERTA EXISTENTE EN POLICARBONATO M2 121 

2.2 DESMONTE DE BAJANTES EXISTENTES EN CUBIERTA ML 39 

2.3 DEMOLICION DE MURO PARA COLOCACIÓN DE SOPORTE 

ADICIONAL DE CANAL DE DESAGUE 

M2 1 

2.4 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MURO EN SOGA PARA 

INSTALACIÓN DE CANAL 

M2 1 

2.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REPELLO MURO 

IMPERMEABLE  1:2 

M2 1 

 

3 ESTRUCTURA DE CUBIERTA     

3.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLATINA ORNAMENTAL 

(TAPA) EN LAMINA COLD ROLLED DE 1/16" CON 

PEFORACIÓN DE 1 CM CORTE SEGÚN ESPECIFICACIÓN DE 

PLANOS 

M2 64 

3.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLATINA EN LAMINA HOT 

ROLLED DE 1/8"  PARA RIGIDIZADOR. CORTE SEGÚN 

ESPECIFICACIÓN DE PLANO 

UND 87.84 

3.3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN ANCLAJES EN PERNOS 

SOLDADOS Y PERNADOS SEGÚN PLANOS DE DESPIECE DE  

7/8" PERFORACIÓN MÁXIMA DE 50CM  

PTO 192 

    4 INSTALACIONES ELECTRICAS     

4.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REFLECTOR LED 100W. 

INCLUYE FIIJACIÓN CONTRA ESTRUCTURA 

UND 16 

4.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA PARA LAMPARA EN 

TUBERIA EMT 3/4" 

UND 16 

4.3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN CABLE COBRE THWN# 12 ML 18 

4.4 SUMINISTRO E INSTALACIÓN CABLE COBRE THWN# 14 ML 9 

4.5 SUMINISTRO  E INSTALACIÓN DE CAJA DE PASO DE 10X10 

EN PVC 

UND 1 
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4.6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA EMT 3/4" PARA 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

ML 9 

4.7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIÓN EMT 3/4" PARA 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

UND 4 

4.8 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TERMINAL EMT 1/2"  UND 4 

4.9 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO  EMT 3/4x90 PARA 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

UND 2 

4.10 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TEE GALVANIZADA ,3/4" UND 2 

 

5 SOBRECUBIERTA     

5.1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MALLA TEJIDA 

GALVANIZADA CALIBRE 12 EN ROMBO 3/4" PARA CUBIERTA 

M2 121 

5.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PLACA HUNTER DOUGLAS 

MINIWAVE MICROPERFORADA REF. 135 COLORES SEGÚN 

PLANOS DE DESPIECE. INCLUYE TORNILLERIA PARA 

FIJACIÓN 

M2 23.5 

5.3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANAL EN LAMINA 

GALVANIZADA CAL.22 

ML 39 

5.4 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO EN ACERO 

INOXIDABLE SANITARIO DE 6" 

ML 12 

5.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ABRAZADERA SANITARIA 6" UND 4 

5.6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CODO  GALV. 6" x90 UND 4 

5.7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO SANITARIO EN PVC DE 

6" HASTA EMPATE CON CUNETA DE AGUAS LLUVIAS 

EXISTENTE 

ML 7.4 

 

5. PRESUPUESTO OFICIAL  

Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de selección, se tendrá como 

presupuesto oficial el valor de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000.oo). 

6. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

El contrato será cubierto con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 

No 1760-1 del 28 de marzo de 2019, expedido por la Oficina de Presupuesto de la 

Universidad de Nariño. 

7. VISITA DE OBRA 

El proponente podrá acreditar comparecencia a la obra en los términos 

señalados en el cronograma de la presente convocatoria. Dicha visita es de 

carácter discrecional y tiene como finalidad que el proponente pueda conocer 

de manera previa a la presentación de su propuesta cuáles serán las condiciones 

locativas, técnicas, sus facilidades o dificultades de acceso y ejecución, 

seguridad, entre otras que permitan conocer en detalle la obra a intervenir y así 

mismo la estructuración del plan de trabajo requerido. En caso de no asistencia a 

visita de obra, la Universidad de Nariño se permite recordar que será exclusiva 

responsabilidad del oferente la elaboración de la propuesta y plan de trabajo y 

que lleva implícito el conocimiento y la aceptación, por parte del proponente, 
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de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, 

incluyendo las propias del sitio de trabajo. Bajo ese entendido no se rechazarán 

propuestas que no acrediten visita a obra ni tampoco se asignara puntaje por 

ello. Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis 

de los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la 

preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a 

las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto 

relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 

exclusivo de los interesados y Proponentes. 

8. ASPECTOS DEL CONTRATO 

 

9.1 FORMA DE PAGO 

La Universidad de Nariño pagará al contratista el valor del contrato, de acuerdo 

con la siguiente información: 

 

La Universidad de Nariño pagará al contratista el valor del contrato, mediante 

actas parciales del 50% y 80% del avance de la obra y acta final del 100%. Para 

cada pago a que haya lugar se requerirá además de la presentación certificado 

de aportes a seguridad social y parafiscal, el recibido a satisfacción del 

supervisor, la factura y la Orden de Pago. 

 

Para cada pago a que haya lugar se requerirá de la presentación certificado de 

aportes a seguridad social y parafiscal, el recibido a satisfacción del supervisor, la 

factura y la Orden de Pago. 

 

9.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del Contrato será de DOS (2) meses contados a partir de la 

fecha de firma del acta u orden de inicio previa la legalización del contrato y 

cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 

9.3 DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

Para todos los efectos el domicilio contractual será el municipio de Pasto (N) y el 

lugar de ejecución de la obra será en el Bloque Administrativo de la Universidad 

de Nariño, Sede Torobajo, Municipio de Pasto (N). 

 

9.4 PLAN DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO 

El oferente favorecido deberá presentar la programación de obra, teniendo en 

cuenta la consecución lógica de las actividades y definir la ruta crítica del 

proyecto, se deberá tener en cuenta horarios adicionales de trabajo con el fin 

de cumplir el objeto contractual en el tiempo establecido. 
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9.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

De acuerdo con lo estipulado por la normatividad interna de la Universidad de 

Nariño, manuales, normas y leyes aplicables al ejercicio de la contratación, el 

oferente favorecido deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

 

9.5.1 Controlar y verificar la construcción del proyecto objeto del 

contrato velando por los intereses de la Universidad de 

Nariño, atendiendo criterios de menor costo, menor tiempo y 

mayor calidad. Para el manejo técnico, administrativo y de 

control presupuestal del contrato de obra aplicará la 

organización, procedimientos y metodología referentes al 

manejo, trámite y cumplimiento de las actividades durante 

la ejecución y liquidación del contrato de obra y cierre del 

contrato, de acuerdo con lo requerido por la Universidad de 

Nariño. El CONTRATISTA constatará su legalización, conocerá 

y accederá a los documentos inherentes a su realización y 

constituirá las garantías que correspondan. 

 

9.5.2 Cumplir a cabalidad con el objeto DEL CONTRATO DE OBRA, 

observando en todo momento, el régimen de contratación; 

acatando la Constitución, la Ley y demás normas 

pertinentes. 

 

9.5.3 Suscribir las respectivas Actas, para cada una de las FASES 

del proyecto.  

 

9.5.4 Responder por el pago de los tributos que se causen o 

llegaren a causarse por la celebración, ejecución y cierre 

del contrato de obra.   

 

9.5.5 Verificar que sean adoptados las medidas ambientales, 

sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias 

para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al 

medioambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, 

sus subcontratistas y proveedores.   

 

9.5.6 Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, que se 

encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 

al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de 
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compensación familiar, cuando corresponda.   

 

9.5.7 Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a 

bienes propios o de terceros, o al personal contratado para 

la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del 

desarrollo del mismo. 

 

9.5.8 Cumplir con la disponibilidad de recursos de personal, 

materiales y equipos, de acuerdo con las mínimas requeridas 

en las reglas de participación, y el contrato suscrito, 

especificaciones del contrato y la propuesta presentada.   

 

9.5.9 Modificar de ser necesario el cambio de procedimientos o 

equipos de construcción y la disposición de medidas que 

considere necesarias por razones de seguridad, riesgo de 

perjuicios o para garantizar la buena calidad, uniformidad y 

correcta ejecución de las obras.   

9.5.10 Impedir que permanezcan al lado de las demoliciones, 

materiales sobrantes de las mismas o de las labores de 

limpieza. Por lo tanto, el transporte de estos deberá 

cumplirse en forma inmediata. Dichos materiales deberán 

ser transportados a las zonas de desechos propuestas por el 

contratista y aprobados por el INTERVENTOR y autorizados 

por la autoridad ambiental pertinente.  

 

9.5.11 Suscribir una bitácora diariamente (libro de obra), en donde 

se llevará una memoria de todos los acontecimientos, 

sucesos y decisiones tomadas en la ejecución de los 

trabajos. Entre otras circunstancias, se deberá registrar la 

visita de funcionarios que tengan relación con la ejecución 

del proyecto. Esta memoria deberá firmarse por el director o 

el residente de obra y por el director o residente de la 

interventoría y debe encontrarse debidamente foliada.  

 

9.5.12 Estar dispuesto con la periodicidad que establezca la 

Universidad a reuniones del comité de obra a las cuales 

deberá asistir el director de obra y el residente de obra, para 

analizar el estado de los trabajos. El comité de obra es una 

reunión operativa para controlar el avance de la obra, de la 

cual se levantará el acta correspondiente, que deberá 

suscribirse por quienes en ella intervinieron. 

 

9.5.13 firmar del acta de inicio del contrato de obra.   
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9.5.14 Realizar la implantación del proyecto cuando sea necesario.   

 

9.5.15 Revisar y presentar los planos récord del contrato y/o las 

memorias técnicas, antes de la liquidación del contrato.   

 

9.5.16 Ejercer vigilancia permanente, mediante la inspección de los 

trabajos en progreso, para asegurar que se cumpla con los 

requerimientos de las normas, especificaciones técnicas y 

procedimientos establecidos. 

 

9.5.17 Advertirá por escrito y oportunamente a la Universidad sobre 

asuntos que requieran atención o cambios, mediante notas 

de campo, con eventuales medidas correctivas o 

anotaciones en el libro de obra (bitácora).  

 

9.5.18 Ejercer control sobre las obras de mantenimiento preventivo 

y correctivo con el fin de garantizar que se ejecuten en los 

sitios, cantidades, materiales y con los procedimientos 

establecidos.   

 

9.5.19 Tomar el registro fotográfico de los sitios o lugares donde se 

desarrollarán las obras antes y después de ejecutadas, al 

igual que un registro fotográfico del proceso de la ejecución 

de la obra.  

 

9.5.20 Evaluar los registros e informes diarios producidos por su 

inspector (de requerirse) en los diferentes frentes de trabajo. 

Se efectuarán los análisis de los aspectos que requieran 

atención por parte del contratista y se darán las 

instrucciones pertinentes.   

 

9.5.21 Velar por la custodia y disposición de los materiales 

suministrados por la Universidad y por el cumplimiento de la 

normatividad y las especificaciones técnicas.  Cuando 

aplique. 

 

9.5.22 Ejecutar las obras de acuerdo con los planos y 

especificaciones técnicas suministrados por la Universidad y 

utilizar los materiales o procedimientos adecuados.   

 

9.5.23 Efectuar el control de calidad de los materiales y procesos 

constructivos utilizados en la obra mediante ensayos de 

laboratorio, de acuerdo con las especificaciones técnicas. 

Para el efecto, se deberá suministrar oportunamente las 
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pruebas de laboratorio que sean necesarias para garantizar 

el cumplimiento de los diseños y especificaciones técnicas 

acordadas. Los costos de las muestras y ensayos de 

laboratorio serán por cuenta del contratista de obra. A la 

cuenta mensual correspondiente se deberá adjuntar copia 

de los resultados de los ensayos de laboratorio llevados a 

cabo.  

 

9.5.24 Los ensayos deberán ser hechos a los siguientes materiales: 

Concreto (cilindros y núcleos), pintura, ladrillos, bloques, 

base, sub-base, y todos aquellos que la interventoría o la 

supervisión estime convenientes.  

 

9.5.25 Pactar con la Universidad los precios de las actividades o 

ítems no previstos para la adecuada ejecución de la obra.   

 

9.5.26 Conocer las normas técnicas obligatorias que rigen los 

contratos. En caso de no encontrarse estipuladas en el 

contrato respectivo, deberá informar oportunamente a LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO para solicitar la debida 

modificación.  

 

9.5.27 Verificar que la ejecución de obra se ajuste, en especial, a lo 

establecido en los siguientes documentos y disposiciones:   

 

 

9.5.27.1 Planos y especificaciones técnicas.  

9.5.27.2 Legislación ambiental municipal y nacional.  

9.5.27.3 Legislación de seguridad industrial y salud y seguridad     

en el trabajo.  

9.5.27.4 Legislación de tránsito vehicular y peatonal.  

9.5.27.5 Normas de sismo resistencia.  

9.5.27.6 Normatividad vigente a nivel nacional para la 

movilización de maquinaria y equipo pesado, impuesta 

en este tipo de obras por la entidad competente.   

 

9.5.28 Garantizar el cumplimiento del pago de salarios, 

prestaciones sociales, indemnizaciones y demás 

obligaciones laborales a cargo del contratista de obra, así 

como de las obligaciones parafiscales del personal 

vinculado en la ejecución del contrato para la construcción 

de la obra. 

 

9.5.29 Cumplir con los documentos que antecedió la celebración 
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del contrato de obra, las hojas de vida, con sus soportes, del 

personal que intervendrá en la ejecución de dicho contrato, 

así como la de aquel que reemplace al existente. La 

interventoría podrá rechazar las hojas de vida puestas a su 

consideración, entre otras circunstancias, cuando el 

personal que pretenda vincular o contratar el contratista 

haya participado en la elaboración de los estudios, diseños y 

proyectos que tengan relación directa con el objeto del 

contrato de obra.   

 

9.5.30 El contratista de obra deberá proveer una dirección 

competente y emplear personal técnico y/o profesional, 

según corresponda, en cada frente de trabajo de 

conformidad con lo establecido en las reglas de 

participación.   

 

9.5.31 Llevar un registro diario de las actividades ejecutadas, del 

personal y de los equipos empleados en cada frente de 

trabajo y otros aspectos relevantes de la ejecución del 

contrato de obra.   

 

9.5.32 Verificar y asegurar que el personal del contratista de obra, 

para su protección, mantenga durante el tiempo de trabajo 

una dotación adecuada a la labor desempeñada, así como 

los elementos de seguridad industrial necesarios para la 

ejecución de las actividades.   

 

9.5.33 Elaborar y verificar el desarrollo del programa de panorama 

de riesgos presentado para la ejecución del contrato de 

obra.   

 

9.5.34 El contratista de obra deberá establecer y controlar las 

medidas necesarias para que se responsabilice del manejo 

de los campamentos, materiales y del mantenimiento de la 

sanidad y el orden en ellos y en todos sus trabajos. Con tal 

fin, podrá emplear vigilantes o inspectores, según 

corresponda. Los costos deberán estar incluidos en el valor 

de los costos indirectos del contrato y LA UNIVERSIDAD DE 

NARIÑO, en ningún caso reconocerá suma alguna adicional.   

 

9.5.35 Velar por las buenas condiciones de aseo y seguridad de 

cada una de las obras objeto, teniendo en cuenta lo 

indicado en el plan de manejo ambiental.   
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9.5.36 Informar inmediatamente se tenga conocimiento y por 

escrito al interventor y supervisor de la ocurrencia de 

situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito que 

afecten o puedan afectar la adecuada ejecución del 

contrato y recomendar la actuación que debe proceder. 

 

9.5.37 Consultar a la UNIVERSIDAD DE NARIÑO las inquietudes de 

orden legal que se presenten en relación con la ejecución 

del contrato.  

 

9.5.38 Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del 

contrato de obra, así como las actas de suspensión, 

reiniciación, terminación del contrato, recibo final y 

liquidación. Para efectos del acta de liquidación el 

contratista deberá participar en la determinación de las 

cantidades finales de obra ejecutada, en la verificación de 

corrección de defectos, en la adecuación final de las zonas 

de las obras y actualizar la constitución de las garantías que 

correspondan.   

 

9.5.39 Asistir a todas las reuniones que se celebren en el sitio de 

ejecución de las actividades o en las instalaciones de LA 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO o en los sitios indicados por la 

Universidad relacionadas con los trabajos objeto de la obra 

y suscribirlas actas correspondientes. En todo caso los gastos 

de viaje y de transporte serán cubiertos por el contratista en 

su totalidad. 

 

9.5.40 Participar en la elaboración de las actas de obra, con base 

en la verificación directa en el sitio de la obra y la 

confrontación de las pre-actas suscritas.   

 

9.5.41 Presentar los informes solicitados por la Universidad cuando 

sean requeridos.  

 

9.5.42 Presentar y poner en práctica los planes de salud 

ocupacional PGIO, plan de manejo de tráfico (todo esto en 

AUI) 

 

 

OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL 

 

 Cumplir estrictamente con todas las obligaciones establecidas en la Ley 

100 de 1993, Ley 789 de 2002 y demás normas que las complementen, 
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adicionen o reglamenten. También deberá suministrar a LA UNIVERSIDAD 

la información que esta requiera al respecto. 

 

 Cumplir las disposiciones legales sobre contratación del personal 

colombiano y extranjero y pagar por su cuenta, todos los salarios y 

prestaciones sociales de Ley. 

 

 Tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su 

cargo o servicio y de los transeúntes, de acuerdo con las 

reglamentaciones vigentes en el país.  

 

 Aportar la planilla sobre pagos de salud, pensión y parafiscales mensuales 

del personal que presta los servicios en la ejecución de la obra.  

 

 Realizar informes de accidentes de trabajo, si a ello hubiere lugar.  

 

 Pagar cumplidamente al personal a su cargo sueldos, prestaciones, 

seguros, bonificaciones y demás que ordena la Ley, de tal forma que el 

contratante, bajo ningún concepto, asumirá responsabilidades por 

omisiones legales del contratista. 

 

 Equipo de trabajo: El PROPONENTE favorecido deberá suministrar y 

mantener en la obra el personal propuesto con las respectivas 

dedicaciones. 

 

 Suscribir las garantías descritas en el numeral 9.8 de los presentes términos 

de referencia. 

 

 Mantener indemne a la Universidad de Nariño por concepto de 

reclamaciones, demandas o quejas de orden laboral que sean 

interpuestas por el personal vinculado por el contratista en virtud del 

contrato de obra o con ocasión del mismo. 

 

 

9.6 SUPERVISIÓN 

 

La UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejercerá la vigilancia y control del objeto 

contractual, con el fin de verificar que se desarrollen y entreguen conforme a los 

términos pactados, mediante un supervisor, el cual será: el Decano de la 

Facultad de Artes o un docente del Departamento de Arquitectura de la 

Universidad de Nariño.  

El supervisor del contrato se encargará de dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 7 del Estatuto de Contratación Acuerdo 126 de diciembre de 2014 y en 

el Manual de Contratación de la Universidad de Nariño.  



 

OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  
CONVOCATORIA PÚBLICA 

ESTUDIO PREVIO 

Código: CYC-GEF-FR- 44 

Página: 12 de 27 

Versión: 2 

Vigente a partir de: 2016-01-18 

 

 pág. 12                                                                                                                                ESTUDIO PREVIO 

 

9.7 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS  

 

Se entiende por RIESGO, cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o 

suspenda la ejecución del contrato. 

El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del 

contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de 

contratación. 

Para efectos de la mitigación de riesgos, se tendrá en cuenta la siguiente matriz, 

mediante la cual se establecen los responsables y formas de mitigación:  

*La valoración del riesgo se realiza en una escala de 1 a 5 siendo: 

 Raro (Puede ocurrir excepcionalmente): 1 

 Improbable (Puede ocurrir ocasionalmente): 2 

 Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro): 3 

 Probable (Probablemente va a ocurrir): 4 

 Casi Cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias): 5 

  

 

9.7.1 RIESGOS ECONOMICOS  

 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

VALORACIÓ

N 

Fluctuación de los precios de los insumos Contratista 2 

Desabastecimiento de los insumos Contratista 2 

 

9.7.2 RIESGOS OPERATIVOS 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

VALORACIÓ

N 

Falta de disponibilidad de los bienes, equipos e 

insumos necesarios para llevar a cabo el 

objeto del contrato. 

Contratista 2 

Daños o pérdidas de los bienes de propiedad 

del contratista, causados en el lugar de 

ejecución del contrato. 

Contratista 1 

Costos por bodegaje o transporte de bienes e 

insumos. 
Contratista 1 

Riesgo en el transporte de bienes. Contratista 1 

En el evento de bienes o insumos comprados 

en el exterior, asumirá los riesgos derivados de 
Contratista 1 



 

OFICINA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN  
CONVOCATORIA PÚBLICA 

ESTUDIO PREVIO 

Código: CYC-GEF-FR- 44 

Página: 13 de 27 

Versión: 2 

Vigente a partir de: 2016-01-18 

 

 pág. 13                                                                                                                                ESTUDIO PREVIO 

las formalidades aduaneras de exportación e 

importación. 

Recepción de los bienes en el tiempo 

acordado. 
Contratante 1 

Incumplimiento de las obligaciones por parte 

del personal a cargo del contratista. 
Contratista 1 

Accidente laboral sufrido en el sitio de 

ejecución del contrato por el personal que 

presta el servicio y riesgos profesionales. 

Contratista 2 

Causación de daños materiales o deterioros 

durante la instalación, configuración y/o 

mantenimiento de los bienes a terceros. 

Contratista 1 

Incumplimiento de las obligaciones de salarios, 

prestaciones sociales y aportes al sistema de 

seguridad social del personal a su cargo. 

Contratista 2 

Violación de la confidencialidad y mal manejo 

de la información a la que tenga acceso el 

contratista, debiendo asumir en su totalidad las 

consecuencias patrimoniales y penales que se 

deriven del manejo indebido de la información 

que obtenga por causa y con ocasión de la 

ejecución del contrato. 

Contratista 2 

 

9.7.3 RIESGOS FINANCIEROS  

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

VALORACI

ÓN 

Falta de pago o retrasos en los pagos del valor 

del contrato. 
Contratante 1 

Ausencia de disponibilidad presupuestal. Contratante 1 

Efectos derivados de la existencia del daño 

emergente del contratista, por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso fortuito en los 

términos del contrato y de la legislación 

existente. 

Contratante 1 

Los efectos originados por nuevas normas 

durante la ejecución del contrato y que sean 

aplicables al proyecto. 

Contratante 1 

Incremento de los precios o tarifas de los 

bienes, decretados oficialmente por el 

Gobierno Nacional. 

Contratante 1 

Incrementos de impuestos que afectan a todos 

los contribuyentes y a todas las actividades. 
Contratista 1 
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Estimación inadecuada de los costos. Contratista 1 

Financiamiento del contrato por parte del 

contratista para el pago de salarios, 

prestaciones sociales, aportes al sistema 

integral de salud y parafiscales. 

Contratista 1 

Variaciones en la tasa de cambio. Contratista 1 

Variaciones en la legislación tributaria. Contratista 1 

 

9.7.4 RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

VALORACI

ÓN 

Derivados de los cambios de las políticas 

gubernamentales y de cambios en las 

condiciones sociales. 

Compartido 1 

Hechos que alteren el orden público. Compartido 3 

 

9.7.5 RIESGOS DE LA NATURALEZA 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓN 

DEL RIESGO 

VALORACI

ÓN 

Eventos naturales previsibles en los cuales no 

hay intervención humana que puedan tener 

impacto en la ejecución del contrato 

Compartido 1 

 

No obstante lo anterior, para el caso de convocatorias, hasta la fecha límite 

prevista en el cronograma del proceso para la presentación de observación al 

borrador de los términos de referencia, los posibles oferentes o interesados en 

participar en el proceso deberán manifestar a la Universidad, teniendo en cuenta 

el conocimiento que tienen como expertos en su actividad ordinaria, si 

consideran que debe ser otra la valoración de los riesgos o la existencia de otros 

posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el 

equilibrio económico del mismo de conformidad con lo expresado por el artículo 

863 del código de comercio, según el cual, “las partes deberán proceder de 

buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar 

los perjuicios que se causen”. 

 

En consecuencia, la entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con 

circunstancias previsibles por el contratista que afecten dicho equilibrio 

económico y que no hayan sido manifestadas por el mismo. 
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9.8 GARANTÍAS 

 

10.2.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá 

constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la 

propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia. Con la póliza se deberá anexar el recibo 

de pago de la póliza cancelado con antelación a la fecha prevista para la 

recepción de propuestas. En la garantía en mención se verificará: 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o 

anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento. 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente mínimo al 10% 

del valor total de la oferta.  

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de mínimo (3) 

meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso 

de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 

En todo caso, los anexos que se incorporen deben cubrir los tiempos aquí 

indicados. 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es la Universidad de Nariño,  

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de 

consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y 

deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según 

conste en el documento de constitución. 

Suscripción: La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el 

Tomador. 

Por disposición de la LEY 1882 DE 2018, ART 5, PARÁGRAFO 3. La no entrega de la 

garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de la misma. 

 

 

El contratista seleccionado se obligará a garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones surgidas a favor de LA UNIVERSIDAD, con ocasión de la ejecución 

del contrato, mediante la constitución de las siguientes garantías: 
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AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA 

Cumplimiento 30% 
Vigente por el tiempo de ejecución 

del contrato y cuatro (4) meses más. 

Estabilidad de Obra. 20% 

Vigente por el término de tres (3) años 

contados a partir del recibo final de la 

obra.  

Salarios y 

prestaciones 

laborales 

10% 
Por el término de ejecución del 

contrato y tres (3) años más. 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
10% 

Por el término de ejecución del 

contrato. 

 

(Las garantías no serán aprobadas si no se expiden en la expresa forma aquí 

dispuesta. Razón por la cual se recomienda a los oferentes gestionar ante las 

aseguradoras la posibilidad de obtención de dichas pólizas en caso de ser 

adjudicatarios).  

 

10. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE MÍNIMA REQUERIDA-habilitante 

 

10.1. PERFIL DEL PROPONENTE : 

 

El proponente, persona natural, deberá acreditar su existencia mediante la 

presentación en la oferta de la copia legible de su cédula de ciudadanía y/o 

copia de su certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando 

a ello haya lugar y acreditar su calidad de INGENIERO(A) CIVIL o ARQUITECTO 

mediante la presentación de la copia legible de la tarjeta de matrícula 

profesional y su correspondiente constancia de vigencia y conducta expedida 

por la entidad competente COPNIA. 

 

Cuando se trate de Persona Jurídica o proponente plural esta condición se 

deberá acreditar por el representante legal, sin embargo, en el evento en que 

este no ostente esta condición, la propuesta deberá ser ABONADA por un 

profesional en alguna de las áreas mencionadas INGENIERO(A) CIVIL o 

ARQUITECTO. 

 

10.2. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

El proponente persona natural o jurídica o cuando esta sea avalada, deberá 

acreditar una experiencia general mínima de CINCO (5) años contados a partir 

de la fecha de expedición de la tarjeta o matrícula profesional. Los CINCO (5) 

años de experiencia se verificarán únicamente con copia de la tarjeta profesional 

y el certificado de vigencia de la tarjeta profesional expedido por la autoridad 

competente según sea el caso dentro de los dos (02) meses anteriores a la fecha 
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de cierre del presente proceso de selección. Si el oferente no certifica mediante 

este documento su experiencia, y si no se subsana oportunamente y 

debidamente la propuesta será rechazada. 

 

10.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

 

Debido a la especialidad de los bienes y servicios a utilizar se considerará como 

requisito habilitante la experiencia del proponente así: El proponente acreditar su 

experiencia máximo hasta tres (3) contratos en actividades relacionadas con: la 

construcción de infraestructura de edificaciones con entidades públicas o 

privadas, cuyo monto sumado sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial 

total dela presente convocatoria.   

 

El proponente deberá acreditar experiencia con alguna de las siguientes 

opciones: 

 

1. Copia del contrato más Certificación de cumplimiento. 

2. Copia del contrato más Acta de Liquidación. 

3. Copia del Contrato más Acta de Recibo Final. 

 

De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta el alcance del objeto a contratar, 

se ha definido que cada contrato deben encontrarse inscritos y clasificados el 

Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio. Este certificado 

debe estar vigente y en firme, el cual deberá adjuntarse por el proponente con su 

oferta, y cada contrato que se pretenda hacer valer como soporte de su 

experiencia especifica deberá cumplir con al menos (2) de los códigos: 

 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72 10 15 00 Servicios de apoyo para la construcción 

72 12 14 00 Servicios de construcción de edificios públicos 

especializados 

72 10 33 00 Servicios de mantenimiento y reparación de 

infraestructura 

72 15 40 00 servicios de edificios especilizados y comercios 

72 11 11 00 servicios de contruccion de unidades 

multifamiliares 

81 10 15 00 ingenieria civil y arquietectura 

 

 

Para el caso de certificaciones como contratista de obra expedida por personas naturales 

o jurídicas de derecho privado, la certificación deberá estar acompañada de copia de la 

licencia de construcción en la que actuó como constructor responsable o copia de la 

factura debidamente presentada ante la DIAN. 
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Si la propuesta se presenta en forma individual, el oferente debe cumplir en forma total 

con la inscripción, calificación y clasificación en el grupo, segmento, familia y clase 

exigidos en el presente pliego. 

  

Si la propuesta se presenta por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura, los integrantes que acrediten experiencia deben cumplir con la inscripción en el 

grupo, segmento, familia y clase exigidos. 

 

Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la oferta se presenta 

en Consorcio o Unión Temporal, la experiencia corresponde a la sumatoria de 

experiencias de los miembros que conforman el consorcio y/o la unión temporal. En caso 

de que uno (1) solo de los miembros de un proponente plural acredite la  totalidad de la 

experiencia requerida como requisito  habilitante, su participación y responsabilidad en el 

proponente plural debe ser igual o superior al cincuenta por ciento (50%).  

 

 

10.4. Condiciones para acreditar experiencia:  

 

Deberá aportarse hasta máximo tres (3) Contratos, que sumados no sea inferior al 100% 

del presupuesto oficial total dela presente convocatoria.  

 

Es decir que el proponente podrá acreditar su experiencia con una o varias de las 

siguientes alternativas: 

1. Copia del contrato más Certificación de cumplimiento. 

2. Copia del contrato más Acta de Liquidación. 

3. Copia del Contrato más Acta de Recibo Final. 

 

Nota: El oferente podrá acreditar su experiencia específica con la respectiva factura de 

venta cuando no exista contrato, ésta deberá contener los requisitos que la ley determina 

y cumplir con los criterios y reglas establecidas en el numeral 13.5. 

 

En el caso de tratarse de Entidad del orden Nacional, Departamental y/o Municipal que a 

la fecha ya no se encuentre en funcionamiento, el Contratista presentará la certificación 

expedida por la Entidad en su momento, acompañada de la declaración juramentada 

del oferente que contenga los aspectos requeridos en este numeral para acreditar 

experiencia. 

 

10.5. Contenido de las Certificaciones:  

 

En caso de aportar certificaciones, éstas deberán ser expedidas por el representante legal 

de la empresa o entidad contratante y en caso de entidad estatal por el jefe de la 

dependencia responsable del producto objeto del contrato, o su delegado, en el cual 

conste la siguiente información: 

 

(i) la relación de cada uno de los contratos, 

(ii) nombre del contratante y contratista, 

(iii) número del contrato, 

(iv) objeto, (v) plazo de ejecución, 

(vi) valor final ejecutado, 
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(vii) cumplimiento del contrato, 

 

En el evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la 

certificación deberá indicar el porcentaje de participación o de ejecución que tuvo el 

proponente, respectivamente. 

 

Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto 

para la presentación de las ofertas. 

 

Nota importante: el proponente deberá para acreditar experiencia habilitante deberá 

diligenciar el anexo No. 4 

 

NOTA: la Universidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 

oferentes así como el derecho de verificar su ejecución o existencia. 

 

Si se advierten discrepancias entre lo informado y lo establecido por la Universidad, se 

rechazará la propuesta. 

 

10.6 CONDICIONES Y EXPERIENCIA DEL EQUIPO MINIMO DE TRABAJO  

CARGO 1 Características   

RESIDENTE 

DE OBRA 

FORMACION 

ACADEMICA 

INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

Experiencia 

general 

1. Experiencia general mínima de tres (3) años contados a partir de la 

fecha de expedición de la tarjeta o matrícula profesional hasta la 

fecha de cierre de la convocatoria, acreditada mediante la tarjeta 

profesional y el certificado de vigencia de la tarjeta, con fecha de 

expedición no mayor a tres (03) meses.   

 

2. Mínimo un curso básico operativo para trabajo seguro en alturas, 

modalidad presencial de una intensidad horaria de 8 horas (3 teóricas 

y 5 prácticas). 

 

El proponente podrá ser residente de obra, o cualquiera de los 

integrantes que conformen uniones temporales o consorcios y deberá 

manifestarlo mediante escrito.   

 

Experiencia 

especifica 

Experiencia como Contratista de Obra hasta máximo tres (03) 

contratos relacionados en actividades relacionadas con: la 

construcción y/o mantenimiento y/o adecuaciones de infraestructura 

de edificaciones con entidades públicas o privadas, cuyo monto 

sumado sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial total, y un 

área no inferior a 100 m2. 

 

Para el caso de certificaciones como contratista de obra expedida 

por personas naturales o jurídicas de derecho privado, la certificación 

deberá estar acompañada de copia de la licencia de construcción 

en la que actuó como constructor responsable o copia de la factura 

debidamente presentada ante la DIAN. 

 

 Forma de acreditar Experiencia: 

Aportar fotocopias de: 
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 Matricula profesional COPNIA, documentos de idoneidad, y 

vigencia. 

 Aportar los documentos que acrediten experiencia que 

deberá estar de acuerdo al numeral 10.4 y 10.5. 

Dedicación 100%  

 

CARGO 2 Características   

PROFESIONAL EN 

SALUD 

OCUPACIONAL 

FORMACION 

ACADEMICA 

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL O PERSONAS NATURALES CON 

LICENCIA EN SALUD OCUPACIONAL 

Experiencia 

general 

1. Experiencia general mínima de 1 año a partir de la Resolución 

de Licencia. 

 

2. Mínimo Certificado como Coordinador de Trabajo Seguro en 

Alturas Vigente a la fecha de cierre de la presente 

convocatoria, con actualización en curso avanzado. 

Experiencia 

especifica 

Experiencia específica en por lo menos una (1) certificación que 

acredite experiencia en el Sistema de Gestión en la seguridad y salud 

en el trabajo en obras de construcción de obras civiles 

 

La Universidad de Nariño no acepta certificaciones emitidas por el 

mismo profesional propuesto para especialista en salud ocupacional 

o personas naturales con licencia en salud ocupacional. 

 

El oferente deberá presentar la carta de Intención de conformación 

del equipo de trabajo debidamente firmada por él y por los 

integrantes propuestos para el equipo, documento en el cual se 

deberá expresar el compromiso y porcentaje de disponibilidad de 

tiempo en la obra de cada uno de los miembros del equipo de 

trabajo, igualmente se deberá expresar los recursos técnicos y 

humanos para trabajar en la obra. 

 

La participación del personal de apoyo con dedicación parcial 

deberá ser garantizada por el oferente con fundamento en la 

necesidad de ejecución de obra.  

 

Los contratos con los cuales se pretende acreditar la experiencia, 

deberán incluir adiciones, modificaciones y prorrogas. En caso de no 

anexar dichos documentos, la experiencia se considera como no 

valida.  

 

El oferente favorecido, deberá dar cumplimiento obligatorio del 

personal mínimo aquí establecido previo a la firma del contrato. 

 Forma de acreditar Experiencia: 

Aportar fotocopias de: 

 Diploma yo acta de grado 

 Licencia para prestación de servicios en seguridad y salud en 

el trabajo. 

 Certificado curso alturas 

 Certificaciones de experiencia. 

Dedicación 100%  
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11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

Se asignará un total de 170 puntos, para la asignación de puntaje se tendrá en 

cuenta únicamente las propuestas que cumplan con los requisitos habilitantes y 

se aplicará los siguientes criterios:  

 

Los proponentes deberán presentar su propuesta económica según el Anexo 1 – 

Propuesta Económica de esta convocatoria. 

 

El precio ofrecido en la propuesta económica debe expresarse en pesos 

colombianos, subtotal, valor del IVA, valor total de la propuesta, de acuerdo al 

formato anexo. Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades 

expresadas en letras y números, prevalecerán las cantidades expresadas en 

letras. 

 

Cuando el oferente sea responsable de IVA, deberá estar indicado o se deberá 

tener en cuenta en el valor total de la oferta, en caso de que el oferente 

responsable de IVA no indique dicho impuesto, se considera la propuesta como 

no admisible y será rechazada.  

 

En caso de que el oferente no sea responsable de IVA, se tomará para la 

asignación de puntaje, el valor total de la oferta. 

 

Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que 

incurra al indicar el valor de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos 

y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón 

haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 

 

Durante la evaluación económica se hará una revisión aritmética la cual servirá 

como base para la asignación de puntajes. Dicha corrección aritmética, por 

exceso o por defecto, no podrá exceder el 0.5% del valor total del ítem 

(incluyendo los valores de costos indirectos). Aquellas propuestas que tengan 

errores aritméticos, por exceso o por defecto, que excedan el 0.5% serán 

declaradas como no admisibles y serán rechazadas. Dicha corrección 

aritmética por exceso o por defecto no podrá exceder el 0.1% del valor total de 

la propuesta, aquellas propuestas que superen el 0.1% serán declaradas como 

no admisibles y serán rechazadas. 

LAS PROPUESTAS QUE SUPEREN EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL O ESTÉN POR 

DEBAJO DEL 90% DEL VALOR DEL MISMO, SERÁN DECLARADAS COMO NO 

ADMISIBLES Y SERÁN RECHAZADAS. 
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11.1. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR PRECIO. 

 

     Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la 

TRM que rija el día hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del 

informe de evaluación de requisitos habilitantes definitivo. El método debe ser 

escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a 

continuación: 

 

 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Condiciones 

económicas – 

Precio 

a. MEDIA ARITMÉTICA (opción uno) 

 

Con las propuestas habilitadas y admisibles en la 

corrección aritmética, se calculará un promedio 

aritmético aplicando la siguiente fórmula: 

 

PA = ( P1+ P2+…+ Pn) / n. 

 

P1, P2, P3…. =  Cada uno de los valores de las 

propuestas corregidas 

aritméticamente SIN INCLUIR EL 

VALOR DEL IVA 

n =   Número de propuestas 

 

 

Asignación De Puntaje  

 

Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al 

promedio aritmético, serán calificadas con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

P = 100 - ( (PA - Pe )/ PA ) x 100 

 

Dónde: 

 

P = Puntaje 

PA = Promedio Aritmético 

Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

 

Para las propuestas cuyo valor sea superior al 

100 PUNTOS 

Asignación de Método de evaluación según TRM 
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promedio aritmético serán calificadas con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

P = 100 + ( (PA - Pe ) / PA) X 100  

P = Puntaje 

PA = Promedio Aritmético 

Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

 

b. MEDIA ARITMÉTICA ALTA (opción dos) 

 

Con las propuestas habilitadas y admisibles en la 

corrección aritmética, se calculará un promedio 

aritmético aplicando la siguiente fórmula: 

 

 

 

𝑃𝐴 = [
(𝑃1+𝑃2+⋯.𝑃𝑛)

𝑛
+𝑃𝑜

2
] 

 

P1, P2, P3…. =  Cada uno de los valores de las 

propuestas corregidas 

aritméticamente SIN INCLUIR EL 

VALOR DEL IVA 

n =   Número de propuestas 

Po=Presupuesto oficial 

 

Asignación De Puntaje  

 

Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al 

promedio aritmético, serán calificadas con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

P = 100 - ( (PA - Pe )/ PA ) x 100 

 

Dónde: 

 

P = Puntaje 

PA = Promedio Aritmético 

Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

Pn= Propuestas habilitadas. 

 

Para las propuestas cuyo valor sea superior al 

promedio aritmético serán calificadas con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

P = 100 + ( (PA - Pe ) / PA) X 100  

P = Puntaje 

PA = Promedio Aritmético 

Pe = Propuesta evaluada sin IVA 
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c). MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

(opción tres) 

 

Con las propuestas habilitadas y admisibles en la 

corrección aritmética, se calculará un promedio 

geométrico aplicando la siguiente fórmula: 

 
 

𝑃𝐺 = ( PoxP1x P2x … x Pn) 
1

(𝑛+1) 

 

Donde: 

 

PG =  Promedio geométrico 

PO =   Presupuesto Oficial 

P1, P2, P3…. =  Cada uno de los valores de las 

propuestas corregidas 

aritméticamente SIN INCLUIR EL 

VALOR DEL IVA 

n =   Número de propuestas 

 

Asignación De Puntaje 

 

Para las propuestas cuyo valor sea igual o inferior al 

promedio geométrico, serán calificadas con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

P = 100 - ( (PG - Pe )/ PG ) x 100 

 

Dónde: 

 

P = Puntaje 

PG = Promedio geométrico 

Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

Para las propuestas cuyo valor sea superior al 

promedio geométrico serán calificadas con la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

P = 100 + ( (PG - Pe ) / PG) X 100  

P = Puntaje 

PG = Promedio geométrico 

Pe = Propuesta evaluada sin IVA 

 

d) MENOR VALOR (opción 4) 

 

Con las propuestas habilitadas y admisibles en la 

corrección aritmética, se asignará el puntaje según 
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la siguiente fórmula:  

  

 

𝑷 =
𝑷𝒎𝒂𝒙 ∗ 𝑽𝒎𝒐

𝑷𝒆
 

P= Puntaje asignado al valor total ofertado. 

Pmax = Puntaje máximo 100 

Vmo = Valor de la oferta más baja 

Pe = Valor de la propuesta evaluad sin IVA. 

 

 

11.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA ADICIONAL DEL POPONENTE 

 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Condiciones de 

Experiencia 

especifica 

Adicional del 

PROPONENTE 

El proponente deberá acreditar experiencia específica 

adicional a la habilitante en, en condición de: 

 

 Contratista de obra (Factor de experiencia 1.0) 

 

El proponente deberá acreditar experiencia en máximo tres 

(3) contratos en: CONSTRUCCIÓN y/o MANTENIMIENTO y/o 

ADECUACIONES DE CENTROS EDUCATIVOS (colegios, escuelas, 

universidades) Edificios Residenciales y/o Edificios Públicos 

(Centros Administrativos, Hospitales, etc) en un área no inferior 

a 130 m2 y en valor no inferior a 100% del VPO, expresado en 

SMLMV. 

 

Al oferente que acredite la experiencia solicitada, tendrá una 

puntuación de cincuenta (50) puntos, teniendo en cuenta los 

factores de afectación (tipo de experiencia) de que trata 

este numeral, a quienes acrediten un área inferior y/o SMMLV 

menores, se les contabilizará la experiencia en forma 

proporcional, aplicando la fórmula matemática de regla de 

tres, con base en veinticinco (25) puntos máximo para 

experiencia certificada en área y veinticinco (25) puntos 

máximo para experiencia certificada en valor (SMMLV) . 

  

El proponente podrá acreditar su experiencia con una o 

varias de las siguientes alternativas: 

1. Copia del contrato más Certificación de 

cumplimiento. 

2. Copia del contrato más Acta de Liquidación. 

3. Copia del Contrato más Acta de Recibo Final. 

 

De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta el alcance del 

objeto a contratar, se ha definido que cada contrato deben 

encontrarse inscritos y clasificados el Registro Único de 

Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio. Este 

certificado debe estar vigente y en firme, el cual deberá 

adjuntarse por el proponente con su oferta, y cada contrato 

50 PUNTOS 
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que se pretenda hacer valer como soporte de su experiencia 

especifica deberá cumplir con al menos (2) de los códigos: 

 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72 10 15 00 Servicios de apoyo para la 

construcción 

72 12 14 00 Servicios de construcción 

de edificios públicos 

especializados 

72 10 33 00 Servicios de 

mantenimiento y reparación 

de infraestructura 

72 15 40 00 servicios de edificios 

especilizados y comercios 

72 11 11 00 servicios de contruccion 

de unidades multifamiliares 

81 10 15 00 ingenieria civil y 

arquietectura 

 

 

Nota 1: Adicional a lo anterior, para el caso de certificaciones 

como contratista de obra expedida por personas naturales o 

jurídicas de derecho privado, la certificación deberá estar 

acompañada de copia de la licencia de construcción en la 

que actuó como constructor responsable o copia de la 

factura debidamente presentada ante la DIAN. 

 

Nota 2: Para la verificación de los metros cuadrados, las 

certificaciones, o actas finales de obra o de liquidación de 

contrato, que se presenten, debe constar el tipo de obra 

ejecutada y las cantidades de obra. En caso de no ser posible 

la verificación de estos datos en los documentos se deberá 

anexar el presupuesto donde se especifique las áreas 

intervenidas. (Cuando la certificación presente actividades en 

las cuales no se indique con claridad el área intervenida, la 

Universidad de Nariño tomará como área intervenida o de 

construcción la equivalente al área la cubierta o las losas 

intervenidas)  

 

Cuando un proponente, como persona natural o jurídica, 

acredite experiencia obtenida en consorcios o uniones 

temporales, se tendrá en cuenta su experiencia en proporción 

a la participación individual del proponente en dicho 

consorcio o unión temporal, en valor equivalente al 

porcentaje de participación respecto al valor total del 

contrato u obra ejecutada por la unión temporal o consorcio. 

El porcentaje de participación se demostrará anexando a la 

propuesta copia del contrato de consorcio o unión temporal 

o deberá estar indicado en la respectiva certificación. 

 

La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar las 

certificaciones presentadas o su ejecución y existencia. 

 

Cuando se aporte más de tres (3) contratos la entidad 

verificará la experiencia con los tres (3) de mayor valor. 
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La Universidad de Nariño se reserva el derecho de verificar las 

certificaciones presentadas o su ejecución y existencia. 

 

El proponente deberá obtener como mínimo 30 puntos, de lo 

contrario la propuesta será rechazada.  

 

Nota importante: el proponente deberá para acreditar 

experiencia habilitante deberá diligenciar el anexo No. 

5. 

 

 

11.1.1 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

   

Apoyo a la 

Industria Nacional 

Se evaluará y asignará el respectivo puntaje a los 

proponentes que certifiquen el apoyo a la industria 

nacional según lo consagrado en la LEY 816/2003 en 

concordancia con el Decreto 1082/2015 Art. 2.2.1.2.4.1.3 

 

El proponente deberá presentar su manifestación de que 

los bienes o servicios son de origen nacional, extranjeros y 

nacionales o extranjeros de manera expresa en 

documento que deberá estar firmado por el 

representante legal del proponente. En el caso en que no 

se encuentre documento donde conste la manifestación 

expresa y firmada por el representante legal del 

proponente, no habrá lugar a otorgar puntaje. La 

UNIVERSIDAD no podrá deducir ni otorgar puntaje por 

concepto de apoyo a la industria nacional de ningún otro 

documento que haga parte de la propuesta presentada 

por el proponente y en el cual no haga la manifestación 

expresa y que se encuentre firmada por su representante 

legal. 

 

La manifestación de apoyo a la industria Nacional debe 

estar firmada en original por el proponente, de lo contrario 

no se asignará puntaje.    

Para Bienes 

y/o servicios  

nacionales 

son: 20 

PUNTOS 

 

Para Bienes 

y/o servicios 

extranjeros 

son 10 

PUNTOS. 

 
  

TOTAL PUNTAJE MÁXIMO  170 PUNTOS 

 

(Original Firmado) 

GERARDO SÁNCHEZ DELGADO 

DECANO FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

Proyectó: ARQ. LILIANA CARRASCO, Secretaria Académica Facultad de Artes. 


